REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, ocho de junio de dos mil nueve.
A fojas 4516: atendido que el hecho en que se funda la objeción, esto es, que el documento emana de un tercero que no lo ha reconocido en el proceso, no guarda relación con causal alguna de impugnación, sino con su mérito probatorio, no ha lugar a la objeción. Lo anterior, sin perjuicio del valor que se asigne a ese documento conforme a lo dispuesto en el inciso final del artículo 22 del Decreto Ley N° 211. Ténganse presente las observaciones.
Notifíquese por correo electrónico.
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